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ñiíni@t@rlo de Haolenda:
Eeál decreto nombrando, por traslación, á 

D. Ricardo Cisneros y QuiUé>%, Interven- 
ior de la Ordenación de Pagos de Hacim- 
da, con la categoría de Jefe de Admmis- 
tración de tercera clase,—Página 48j ,

Otro ídem id, á D. Eduardo de Illana y 
Sánchez de Vargas, J f̂e de Sección de la 
Subsecretaría, Secretario d&l Tribunal gu
bernativo de este Ministerio^ con la cate
goría de Jefe de Administración de terce
ra clase,—Página 485,

Otro ídem id, á D. Esteban Benito Pérez, 
Tesorero de la Fábrica Nacional d$ la 
Moneda y Timbre, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase. 
Página 486.

i i ib U  le Mraeelii fúlllsi f iaifte I t e
Real orden aprobando el expediente de opo- 

éieimés á  las plazas de ÁuxMiar numera
rio de PodotOgia y Prácticas de herrado 
y  forjado., vacantes m  las Esmelas de Te- 
terinaria de León y Santiago, y que se ex
pidan los correspondientes nombramien
tos,—Página 480,

0tras nombremdó, en virtud de oposición. 
Profesores auxiliares numerarios de Po- 
dología y Prácticas de herrado y forjado 
de las Escuelas de Veterinaria de León y  
Santiago, á D, Angel Juan Santos Gonzá
lez y  D. José Marcos Rodríguez, respecti
vamente,—Página 486,

Otra resolviendo instancia del Maestro don 
José Pastor García, solicitando se haga 
constar que posee el título de Maestro Nor
mal con nota de Sobresaliente, y el certi
ficado de Sordomudos y Üiegos,~"Página 
486,

Otra ídem id, del Maestro B. Mariano Cas
tro Escalera, número 5,557 del escalafón, 
en solicitud de que se le absnen como en 
propiedad en el mismo seis meses que 
aparecen como servicios interinos, —Pá
gina 486,

Otra señalando él día 2$ del mea actual 
para la inauguración de la Expomción 
Nacional de Bellas Artes déípresente oMo, 
Página 4S6,

üiislsletl© de
Real orden disponiendo cese el Director ge

neral de Obras Públicas m el despacho de 
los asuntos de este Ministerio,—Página 
486,

§tra aprobando las instrucciones que se 
publican y que han de seguirse en la 
tramitación de los expedientes á que de 
lugar la aplicación del Real decreto de 31 
de Marzo próximo pasad», á los contra
tos que dependen de la Dirección General 
de Obras Públicas,—Páginas 486 y 487,

Otra dictando reglas para reducir cuanto 
técnicamente sea posible, los tiempos que 
se invierten en los recorridos desde las es
taciones de procedencia á las de destino 
dé las mercancías.—Página 487,

Administración Ceñtraf:
G racia  y Justic ia . — Subsecretaría.— 

Anunciando concurso para proveer una 
Secretaría de Bala de la délo Civil dei 
Tribunal Supremo,—Página 487̂

Idem áí turno de oposición la provisión de 
una Secretaría de Sala de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas (Canarias).— 
Página 488,

Idem á concurso de traslado la provmén da 
la Secretaría judicial del Juzgado de pri
mera imtancia de Calamocha,—Página 
483.

FoMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.—F.errocarriles.-i)íc¿awc?0 ins- 
truccioms detallando las diligencias que 
han de cumplirse para la realizacMn de 
las subastas de Ims rmreancim que no se 
recojan por los consignatarios dentro del 
plazo de cinm días, cmitaáos desde el 
anuncio de la llegada,”-Página 488,

kMEK.0 C)bSMÍ¥ATQH10 O S 
TEAL MeTE@EOLÓGIC0. — Ofosk^iones, 
Subastas» — A dm inistración Fr@ tin- 
oiAL. — A©mnistra©i6n M unicipal. — 
AbunCíos ^fíC iales de la Compañía 
¡08 Caminos de Mierro del Norte de Es
paña, Cooperativa Ekctra Madrid, Lm 
Mutual Vascongada, Sociedad Domemch- 
Cert, Mutualidad balear contra imendiea^ 
Banco Aragonés de segures, Junta Sindi
cal dél Ilustre ColegtiO de Agentes de Cam
bio y J^olsa de Madrid y Sociedad suceso
res de Matías López,-— S a n to ra l.—ES“
PEOTÁCULOS.

A n e x o  2 .®— EDiOTOSe-'-OuADBos s s t a b í s -
TICOS DE

Fom enta.—Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Monías.—^e^aciófí de les montes 
de la provincia de Pahnci» que han sida 
declarados de utilidad pública.

Anexo S.®—T rib u n a l Supremo.- 
DE LO ClYlh,—Pliegos 51 y 52,

Sala

I  F A R T E  O n C I A L

f  f i r a r a  D E  co isE jo  de s b is t e o s

B. H. el R by  Don Alfonso XIII (q.D.gJ, 
B. M. la Rein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.
' Dé igual beneflcid disfrutan las de> 
fioAa $[érsbnas de la Augusta Real Ea-

Ü I E T I I I 0 m
REALES DSeRBTOS 

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de la Ordenación de Pagos de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Adminisjtración de tercera clase, á don 
Ricardo Cisneros y Guillén, Jefe de Sec
ción de la Subsecretaría, Secretario del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
B1 Minisiro de Hacheada,

iiim,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefa 
de Sección de la Subsecretaría, Secretario 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
Eduardo de Illana y Sánchez de Vargas, 
electo Tesorero do la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, con igual cate  ̂
goríayclase.

Dado en Falaeio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
W de Hacienda,

Santiago liba.
-J
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Vexsgo en nom brar, por íraslacián, Ta-
. la Ce. Mo-

7 la f̂̂ ’orta da Jefe
de "ía.faii/csc^GB de tq^vX'n  ̂ rJsso, á 
D. Esced./I Baidr.o dtrait, I?\torve':E'r la  
la í̂ rrG>ijí ,5í̂ cq. P̂ ^̂ ,o¡:i do a,
con i^ual categoría y olñ^e. ■

ce o . d.jic d veintidós de Mojo 
de A,  c d I o c M e s a ,

ALFONSO,'
B 1 Ministre do Hadeada»

t e k p  iik .

i i i s f  111 ?
? I S i l l S itlT ílá

IlmcL Sro, B. M. el E^y (q. D.. g.) lia te
nido á bien aprobar el expedente de opo- 
sÍQÍcnes ñ ím  plazas de Auxiliar irame- 
rario de Pedología y Práctica^  ̂de berra- 
do y forjado, vacantes en las EBcueias de 
Veterinaria de León 3 ^antiigo, y qiis se 
expidan los correB] n̂ tss nombra- 
mientos d© Aiixiiian h u í ha asignatu
ra, da León á favor de D. Angel Juan 
Santos González, y Jg Si-íntócigo á D, José 
Marcos Rodríguez, con forme á lo pro
puesto por el Tiibünal oaliñeador., 

í)e Real ordan lo digo á Y, í .  para 
gil' coMcidnakuto y, demás' «fastos. Dios- 
guarde á T, I. muolios años, Madrid, 24 
da Abril áe 1SÍ7,

FRANCOS.
Señor Subsecretario de ©st© Ministerio.

ílnio, Sr.: S. M. el Eby (q.. D. g.) ha te
nido á bien noxnbrar, en virtud de oposi
ción, Profesor Auxiliar nuBierario do P e
dología y Prácticas de herrado y forjado 
da la Escuela d© Yeterinaiia de León á
D . ' Asgal Jü&n San'toa González, con ©i 
sueldo ó gr&tiñcaoión anual de 1.500 pe
setas,

B@ Eeai orden I© digí» á T. I. para 
su conodmiemto y demás ©feetoi» Dios 
guar-Lj á T. L muehos años. M aádd, 24. 
da Abril de i&i7,

FRANCOS.
Befíor Bobsecratario da ©st© Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. ©I Bey (q. D. g.) lia ten i
do á bien nom brar, ©21 v irtud de oposi
ción, Profesor Auxiliar num erario de- 
Fodología y Práoiioaa de herrado y for
jado da la locuela  de Veterinaria, de- 
Banliago, á D. José Marcos 'Rodríguez 
con el sueldo ó graíiñcaoión anual de 
1.5i0 -penmm.

Da Real orden lo digo á V. í. par^ m  
coB-Ooi miento y demás efectos. Dioi  ̂guar
de á V. I. muchos años. Madrid., 24 d@ 
Abril, de Wí7,

FRihOOS,
S:^ñcr c¿6 M >

Sr,: La OomjBÍón orgBnímdora 
dei ©BGu.aiOn general del Magistono ha 
emitido 0 I siguiente informe;

'«V ísta la  m sianda  de D, eJoséPastor
jji^ni.ero f¡2í) de la eateg-.udíi> sexta

f í r  ‘ ..t'• í". ;
I9i4, ©31 solic°'''Bd de que se híiga mm iax  
que iJ*osai e a-u Nor.oi§J
con nota do Seoro' dienta y el certiñcado 
m  Sor demude 3 . y Ch-gos,

La Oomisiim au I r  da* que á posar de 
qii^ oi ÍB.tere§s Je ha ©"d'klo form ular m  
redam ación al publicar je el escalafón 
d© Í912, pueda accederae á lo solicitado; 
p^'ro entcndiéndóse que la  .rectiñcación 
en 0 *.o-"Lííón de. 1914, que m  lie'vará- á 
CP 3 3 aU Biayo.i’ exactitud d© éste, no
pe I r  r motivo en ningún caso' para 

d r a‘’C6sivo mejora del lugar que 
ocupa el Sr. Pastor, por los extremos á 
que sa reñere esta .reciamaeión.»

Y coEformándosa S. M, el Rey (q.D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha teuld-o á 
bien resolver cómo oa el mismo so pro 
pone.

Da Eeal orden, lo digo á Y. I. para m  
conocimié.nto j  ©factoB. Dios guarde á 
Y, I. muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1917.

FRANCOS. 
Señor Di.rector g©ii,eral de Fri,m.era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido eí siguiente dictamen:

«Yisto el expediente á instancia de don 
Mariano Castro Escalera, Maestro de Ra^ 
nado (Santander), núm ero 5,557 dei esca
lafón, 011 solicitud de que se .le abonen 
como en propiedad cm el niis.mo seis m a
ses que aperecea eo^oo servicios in teri
nos, j  t0 .BÍ6 cdo 0 G uta q'va ios raferí- 
do8 seis nir-i es r e  se le czrA xron como en 
propiedad na a^ îYCcia que- du
rante el coiY^gpondíento á los
mismos ..tuviera tituló profesionsl, pero 
que mediante la opo;rf:ima ceit2^3co.n 
acredita que hizo el dopódto vX-

, pedición antes de posesionarse^
La Comisión en'sieiiáa que procede ac

ceder á lo solieitado por este Maestro.»
Y eoiiformándois© S. M. oi Rey (q. B. g.) 

con ©1 anterior informe, s® ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su • 
conocimiento y efectos?, ©ios guará© á 
Y. I. muchos- años. Madrid, 28 de Abril 
de 19Í7.

FRANCOS. 
Beñor Director general d© Frim era en- 

se'ñariza.

i. md í . esm b. fo di? 28 d© los

 ̂  ̂ Y* -a su
t , )ri o i deB jdo^guar-

1 l-ad- îd, 2í̂ .de
Majo do WÍ7.

FRANOOi.
Belor Director general de Bellas Artes.

limo, Br.: En vista dei temporal m n an - 
I' te, que impide t®r.m.inar con la necesarli 
I a.x3ticípaci5n los trabajos que ge están 
 ̂ realizando m  el Palacio d«3l Parque de 
I Madrid (Retiro), donde ha de celebrarse 
[; la Hacioúal de Bellas Artes
I d d  preBOíite año ,
i S. IvL el E ei (q. D. g,). ha tenido á bien 
, disponer que se aplaco su inauguración,

l i l S T l l »  11

sMAMm  o a s a í íB s  
limo. Sr,: Terminado mi viaje O'ñcial á 

Asturias,, y hallándome ya de regreso en 
esta Corte, ■

S,, ¥x. el E e t  (q, T), g-) B0  ha servido dis- 
poiie.r que desde esta fecha cese Y. I. en 
el despacho de los asuntos de este Minis
terio.

De B..eal orden lo digo á Y. I. para
Eu ae í̂j.ooimieiito y demás efectos. Dios 
gua.rd© á T. I. muchos .años. Madrid, 19
éa Mayo da 1917»

ALMODOYAR.
Br. D. Estanislao Angelo y Muñoz, Di

rector general de Obras Públicas.

lim o. Sr.: S» IL ©1 Rey (q. D. g.) se, ha . 
servido aprobar las siguientes instruc
ciones, que han de seguirse en la trami
tación de ios expedientes á que da lugar 
la aplicación dei Real decreto de 31 dé 
Marzo próximo pasado, á los contratos 
que dependen de la Dirección General de 
Obras Públicas.

Imtfuaci&ms para la iramitación 
de dichos expedientes.

Lo?? contratistas que se consideren 
con derecho á la revisión de precios que 
permi'tOj en condiciones 3  ̂ circunstancias’ 
determinadas, ©1 Real decreto de 31 de 
Marzo del corriente año, solicitarán del 
MÍTiisterio de Fomento el abono en las 
obras ejecutadas desde 1.® de Agosto de 
1914 y en las que.se ejecuten, en lo sucesi-■■ 
vo, de ios aumentos que provengan .de la 
diferenxiia entre los precios de los ; m.ate- 
rlaies que determ ina dicho Real decreto 
y ios del contrato, aumentados éstos ©n 
un 10 por 100.

En astas instancias, á las que no se 
acompañarán documento justificante al
guno d© valoración 6 variación de pre
cio, S0  pedirá exclusivamente se acuerde 
por el MiaÍBterio de Fomento la proce
dencia de inclusión de la contrata deter
minada en los beneficios concedidos por 
el Eeal decreto citado,

E.Í1 dichas solicitudes se especificará la 
cla^e de.m at0 ria.les por cuyo aumento de '• 
precios Juzgue la contrata pueda iu^ílfi- 
car su petidón,

2.  ̂ ,Ei Ministerio de Fomento, p o r , la,„ 
Dirección General ele Obras Públicas, 
comprobará bí la contrata que soIicitst-dL, 
gUds aumentos de precio cumple ó nO :. 
coB. la cóii i.ición precisa del apartado A) 

í dei artículo 1,  ̂ dei Real decreto de 31 dfi
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Msmo, qua determina que los precios'
q?T0  l i ja s  es dieb.0  eoiilrato h-t'^an úí̂ lo
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■ con anterioridad al IJ te
de WH,

Si esta condición se cumple, en el caso 
especial de la petición y los aumentos de 
precios se reñoren á carbones^ materia" 
les metálicos, maderas, cales y cementos 
que, especiñca. dicho Eeal decreto, la Di- 
recoión Genera! pasará la solicitud á la- 
Jefatura de servicio á que la contrata 
corresponda, con antorizacioji á la m is
ma para hacer revisión, en el caso p ar
ticular ó ̂ ‘p ’ ■ ‘"e trate, de las dos condi
ciones s e d "5 J 13 es los dos apTáriacl.-os .8) 
y C) del artículo dei citado Reai
decreto, en cuanto se roñero á que en las 
obras,.que se iitilieen aquellos materiales 
afecten á unidades de obra en cuantía su
perior al 5 por 100 dei total del presu- 
púesío, y que ios precios de los citados 
materiales excedan en más de un 10 por 
100 de les correspondientes si Gontrat©.

Si la petición de revisión de prados se 
refiere á otro ú otros materiales, no espe
cificados en el Real decreta, la Dirección 
General, una vez comprobado que el 
contrato está dentro de las condiciones 
señaiadas en el apartado d) dei artieu- 
lo 1.®, pasará la instancia, base del expe
diente, á informe del Consejo de Obras 
Públicas, siguiendo ó no, según sea este 
informe, la tram itación del de la Jefatu
ra: de servicio, ©si cuanto á ios extramos 
de los apartados B) y G) de dicho articu
lo se refiere.

3,^ En ©i plazo preciso da diez días, 
las Jefaturas de los distintos servicios 
darán su informe an relación con los ex
tremos antes indicados, y lo tram itará á 
la Dirección General, la que si aquél es 
favorable, indicando que la peticióii está 
dentro de las condiciones fundamentales 
prescritas por el Real decreto, autorizará 
i  las Jefaturas la incoación del corres- 
pondieíito expediente de revisióa do pre
cios.

Esta resolución s© comunicará á los 
interesados para que en ©1 plazo d© quin
ce días puedan presentar en las Jefatu
ras, del correspondiente servici© los jus
tificantes que juzguen necesarios dé las 
compras do los materiales que para las 
obras ejecutadas hayan empleado exclu- 
Bívamente ©n ellas.

Estos justificantes los comprobarán los 
Jefes é informarán sobre ellos, y en el 
plazo de quince días remitirán al Minis
terio de Fomento su propuesta del pre
cio 6 precios que deban asignarse á los 
materiales objeto de aumeBtos, en forma 
análoga á la determÍHaclón de precios 
contradictorios que se realizan normal
mente en contratas en curso de ejecu
ción.

Estos precios serán los que correspon
dan durante el período de obra ejecutada 
á cada uno de los materiales empleados.

Estag propuestas de precios pasarán 
iioimediatawiénte á informe del Consejo

de Obras Públicas, determinando el Mi- 
ubu:6rio uuíi vez emitido dicho informe y 
co/i todos los /on'6cedento?5 dei expediente 
ÍJioí - OI ííqueilos precios, autorizando á 
los J * .̂03 nieros Jefes para aplicarlos á las 
relaciones valoradas de cada'obra y para 
qu© expidan las certifieaciones adiciona
les correspondientes, qo.e se considera
rán  como presupuestos adlcioBales para 
ios efectos de la liquidación.

4o" tJü.a vez aprobados tales precios 
T>ara la obra ©jeoútada, hasta la  fecha de 
la promulgación del Real , decreto de 31 
de Marzo próximo pasado, los Ingenie
ros Jefes ©starán obligados á presentar 
HieiíSiialijiont;© propuesta de nuevos pro* 
d o s aplicables á la obra ejecutada ó que 
se ejecute durante ©1 mes correspondien
te, abarcando ríaturalmeiite en la prim e
ra  toda la obra ejecutada desde 1.  ̂ de 
Abril del año corriente hasta el final del 
mes correspondiente á la fecha en que 
aquélla se presenta.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
GOB,ocimiento y demás efectos. Dios guar-' 
d© á Y. í. muchos años. Madrid, 19 d e , 
Mayo de Í9i7.

ALMODOYAR. 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

ílmo. Sí*.: La necesidad d© obtener en 
las actuales exiraordiliarlas circuastan- 
cias. el rendimiento máximo de ios. vago
nes que constituyen la dotación de los fe
rrocarriles de servicio general y de uso 
púbiicio, ha obligado á dictar medidas de 
©xcepcional rigor para estim ular las car- 
gas y las desoarg.a.s rápidas,, que petan 
muy principalment© sobre ©I público que 
de ios ferrocarriles SO 'sirve, y siendo evi
dente que ©r citado rend'imieá'td será , sen- 
si blement© aiimentado si se obliga á . las 
Empresas concecionarias d© las líneas á 
reducir cuanto técnicamente sea posibla 
los tiempos que se, invierten en los recO“ 
rridos desde las estaciones do proceden
cia á las da destino d© las rnercancóas,

S. M. elRBJT (q. D. ge) sa ha servicio 
dispon er lo siguiente:

1.® Las Empresas conccsioiiñnas do 
los ferrocarriles de sem cio  geneiaLó de 
uso público. e.starán obligadas para con 
la Adniinistración pública á ’ realizar los 
transportes de Iss mercancías dentro del 
menor pla.zo técnicamente posible deter
minado por ©i régimen norm al de explo
tación de las líneas que esté establecido 
con la aprobación del Ministerio de Fo
mento, y obligado por las neceg^riag for-̂  
malidades do entrega y recopción en las 
estaciones de empalme de líneas da d i
versas Empresas,

2.  ̂ Los plazos de transporte da las 
mercancías establecidos en las tarifas ge
nerales y en las especiales y ios autoriza
dos con carácter excepcioiiai y transito
rio, continuarán obligando á las Em pre
sas y al público en sus rcdacivones recí- 
procasg sin que éste puec|a fundar repin-

m^ri iigbna:Contr8. I&s Empresías^com©»"/: 
c ) c t de-lo que-establece e.l apar- 
i j mero; poro n i Im mis moa ̂ . pJ azos 
ni re....,r/a alguna en .cuanto á ellos ser
virán d© justificación á las Em.prosas 
para eludir su deber para con la Admi
nistración pública que el mismo aparta
do establece.

3.  ̂ Los Interventores del Estado en la 
©xplotación da los ferrocarriles revisarán 
periódicamente la documentación da las 
estaciones,, que corresponda á la s  expedi
ciones de salidavpara descubrir y denun
ciar á sus superiores, haciendo eñ cada 
caso la propuesta que corresponda, los 
retrasos i.!ijustiñ-'/ados en la salida dé las  
meroaricias después de facturadas. Igual
mente, y con ©I fin de denunciar y p ro - . 
poner lo que procvecla sobre loé tiempos 
injustlücadoB qua-se m viartan.enios r e 
corridos da las mercancías, examinarán 
en las  ©stadones 'la  documentación - de 
las'expediciones da llégadá.^

La permanefída en las estaciones y el ■ 
recorrido da los vagones vacíos será tam 
bién objéf?) la  atención: preferente por 
parto'del mismo personal da liitarvento- 
res, para hacer observar á sus Jefes cuaL 
quir falta ó anomalía que noten ©n rela
ción coa el mejor aprovechamiento dol^ 
materiaL

4A No ob:ñante lo establecido en los 
dos apartados que antoceden, los. ©xpe- 
oidorGS y consignatarios de las mercan- 
oíaB podrán; dar cuenta al Mirilsto.rio de 
Fomento do los p'iazos empleados en ios 
traiisportcís de las expediciones que con
sideren injustiñoados, haciendo las opor
tunas denuncias- que' consignarán en -ej 
libro de reelairxaclones de cualquier. esta<» 
dárq p.ara la iraposidón á las Empresas 
de-las: multas que procedan,

5.® ■ Los- l.ügeaioros Jefm de las Divi
siones téomoas y adiraínistrati vas de fe- 
rroe.arnles'cuidaráii.da.i exacto y puntual 
cumpliioiecto do lo dlspuesto en la p re - , 
Bsnto íy y procederán con todo
rigor á px^opoaor los correctivos que ©sti- 
meií o pG rían  os por caalquier infracción 
que íH)mp:rucbon.

De Real úrñen lo digo á I. para 
su mnonimlonto y consiguientes.
Dios guarde á V. L muchos años. Madi’idj 
22 de Mayo do 1917,

ALMODOYAR. 
iefíor Director gonoral d© Obras Púb li

cas.

áBiisismciOH cHiTaÁi :>
MWISTERiO DE 0RAOIA V JUSTiaA

Se halla vacante una plaza de Secreta
rio d© la Sala de lo Civil dei Tribunal Su
premo, por defunción de D. Jorge M artí
nez, que ha de proveerse por concurso^ 
conforme á lo dispuesto en el artículo 54 
de la ley adicional á la Orgánica del Po
der jiididai.

Los aspirantes á dieha plaza presenta
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rán sus solicitudes dentro del término de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , ante ©1 Presidente 
del Tribunal en que estén prestando sus 
servicios, acompañando los documentos 
que justifiquen su aptitud legal, para 
que sean remitidas con informe al Tri
bunal Supremo y Ja Sala de gobierno for
mule la propuesta á que se refiere el ar
tículo 528 de la ley Orgánica, en los tér- 
ininos prevenidos por el articulo 55 en 
réiación con ©1 50 del Reglamento do 10 
de Abril de 1871.

Madrid, 22 de Mayo de 1917.=E1 Sub
secretario, El Conde do Santa Engracia.

En la Audiencia Territorial de Las Pal
mas se halla vacante, por traslado de 
í í ,  Antonio María Mena San Milián, una 
SecT î^ r̂ía de Sala, que debe proveerse 
por oposición, de conformidad con lo 
prevenios ©1 artículo 523 de la ley pro
visional dei Poder judicial, como com
prendida en ei primero de los turnos que 
señala ©1 artículo dol Real decreto de 
19 del corriente y en M qu@ deter
mina el Reglamento de cíe Abril de 
1871.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus infetancias documentadas aí Pre
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
jsiguiente al d© la publicación de este 
sitiuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando 
prmeipio los ej®rcicíos de oposición el 
día 17 de Beptiembr® próximo, y habien
do de verificarse ante la Sala de gobier
no, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 5 d® Mayo de 1879.

Madrid, 21 de Mayo de 1917.=;-E1 gub- 
secratario. El Conde de Santa Engracia,

En el Juzgado de primera instancia de 
Calamocha se halla vacante, por exceden
cia de D. Fernando Gil Martínez, la Se
cretaría judicial, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el artículo ÍO del 
Real decreto de 1,̂  ̂de Jubío de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 19X4,

Los Secretarios a*?pirantes presentarán 
BUS instancias en la forma prevenida por 
el aríKCuio 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar de^de la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r id .

Madrid, 22 de Mayo de 1917.=E1 Sub- 
i^ecrtítario, El Gonáo d@ Santa Engracia.

MINISTERiQ D E FO M EN TO
illre€ 0 iéM  m em erM  © te a s  F'á®

t r á f ic o  d e  FBRflOOARRILSS

Vista la Real orden d© 9 del mes ac
tual, por la que s© obliga á las Empresas 
concesionarias de ferrocarriles á proce
der á la venta en públicas subastas de las 
mercancías que no se recojan por los 
consignatarios dentro del plazo de cinco 
días, contados desde el anuncio de la lle-> 
gada:

Vista la Real orden do 11 del mismo 
mes y año, en la que s© establece que por 
la Dirección General de Obras Públicas 
se dicten las instrucciones que procedan 
detallando las diligencias que han de 
cumplirse para la realización de dichas 
subastas,

Esta Dirección General, á propuesta 
del Comité de transportes por ferrocarril, 
ha tenido á bi@n disponer:

1.*̂  Los consignatarios serán avisados 
de la llegada de las mercancías en la for
ma que establecen los apartados 1.®, 2.® 
y 3.® de la regia 10 de la Real orden de 
1.® de F«br®ro d@ 1887 y por listas que 
serán expuestas diariamente al público, 
durante las horas ordinarias de despa* 
cho, en las correspondientes estaciones 
de llegada.

2.^ Pasado el quinto día, desde el 
anuncio de la llegada de una mercancía 
en las listas d© las estaciones á que se 
reñer® ©I apartado anterior, la Empresa 
estará obligará á notificar al consignata
rio, en su domicilio, precisado en las ho
jas de declaración y farta de porte, qu© 
habrá de proteders© á la v®nta en públi
ca subasta de la expedición de qu© se 
trate, previo anuncio, con cuatro días de 
anticipación por lo menos, ©n el Boletín 
Oficial de la provincia á que corresponda 
la estación de llegada, y én la misma es
tación, por cariólos expuestos al público 
en sitios bien visibles.

Las Empresas podrán utilizar para es
tas notificaciones tarjetas postales certi
ficadas en Im  ofioinas de Correos y con 
acuse de recibo.

En todo caso s© dará cuenta a! coiisig- 
natario del número d© la expedición d@ 
que s© trate? de su peso y clase y de las 
estaciones a© procedencia y destino, y se 
Je advertirá que ê n cuaiquior momonto^ 
antes de la celebración de la subasta, po
drá retirar la mercancía, previo pago de 
los portes, derechos de almacenaje y de 
paralización de material devengados y 
de los gastos todos hechos por la Em
presa para Ja preparación de la subasta.

Las Empi?esgi  ̂ no serán responsables 
délos perjuicios qu© puedan derivarse 
de errores ú omisiones en 1oí3 datos con
signados en las hojas de declaración,

lativos á la dirección de los consignata
rios,

8,̂  Las licitaciones en las subastas, 
que serán presididas por los Intervento
res del Estado, tendrán por base los pre
cios de las mercancías que fijen los mis
mos Interventores, á propuesta de las 
Empresas.

No se admitirán proposiciones que no 
cubran las tres cuartas partes de los pre
cios indicados, y el importe del remate 
se abonará en el acto á la representación 
de la empresa que asista á la subasta, y  
que con la representación del Estado fir
mará ®1 acta correspondiente.

4.° Si en la subasta celebrada no se 
hiciesen proposiciones ó no fueran éstas 
aceptables, se anunciará segunda subas
ta, con las. mismas formalidades que la 
primera y sin sujeción á tipo, adjudicán
dose la mercancía al mejor postor.  ̂

Podrá la* empresa, autorizada previa
mente por la Inspección del Gobierno, 
resolver que la segunda subasta se cele
bre en estación distinta de la de llegada, 
si en ella esperase la concurrencia de li- 
ciíadores, y en este caso les anuncios de 
la segunda subasta se harán en ri Boletín 
Oficial y  estación que correspondan.

Las empresas estarán obligadas á 
conservar en su poder durante un año, 
en dex)ósiío y á disposición de los consig- 
natori@s, los productos de las ventas, 
después de resarcirse da los gastos de 
portes, d© almacenajes y de paralización 
de material y de los ocasionados por las 
subastas.

Pasado ©1 año á que se i’cflere el párra
fo anterior, las cantidades no reclamadas 
serán depositadas en la Caja General de 
Depósitos 5 en sus Sucursales, á disposi
ción del Ministro de Fomento, para la 
aplicación ulterior que corresponda.

6fi Las Divisiones técnicas y adminis
trativas de ferrocarriles están obligadas á 
hacer cumplir lo que antecede á las em
presas y á proponer los correctivos á que 
den lugar las faltas que comprueben de 
las mismas empresas.

Cuando la cantidad de mercancfas exig
ientes mi una estación diñci¿te grande
mente el servicio de la misma ó determi
ne la suspensión total ó parcial de factu
raciones con destino á ©lia, la División 
de ferrocarriles que corresponda instrui
rá expediente especial para imponer á ií| 
empresa á que pertenezca la estación Im  
correctivos que procedan ep relación con 
las faltas 6 descuidos que se comprueben 
y con la gravedad de sus consecuencias^ 

Lo que comunico á V. S, para su cono
cimiento y el de las empresas interesa
das. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 20 de Mayo de 1917.=E1 Director 
general, Estamslao D’Angelo»
Señores Ingenieros Jefes de las DlvislO' 

nes de ferrocarriles*

lis s i a  S teente,


